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Ii¡AfUR¡LEZA DEL RIESGO CUS]ERÍO No ViJa
col{cEPlo ron EL CUAL SEASEGUR Por@t.propra

NUMERO DE POLIZA: 0068.006'1 0000005641

DAIOS DEL TOMADORlASEGURADO

YAPELLIOOS RODRIGO DE LA PLAZA GARCIA

3904443D

NUMERO DE OFICI}'IA: 0068

04t1211943 SEXO: TELEFONO

§ 
',,*" -L H,RAL

r
DOMICtLtO

FECHA TORMALIZACION PR

FEC¡|A OE EFECÍO: 1s/11/2019

Oo3omploo: TrabajadoÉs por cuanta aj6na con contrato indofinido

de dur¡c¡ón superior o ¡gual a 6 m€ses con jornada labora¡ igual o

supe.ior a 25 horas sernanales. Excepto Funclooa.ios Público8.

lnc¡pscldad Temporal: Trabajadores por cuenta prop¡a

(autónomos), trab¡jadores por cuenta ajena con un contralo laboral

tempor¿|. trabajadores por cuenta 4ena con uü confato laboral

indofnido q¡re no eslén cubierlos por la garantia de Pérdlra
lnvoluntaña d€ Empleo y tunc¡onarios públ¡cos.

Hospltaltsación: Aquellos TomadoreslAsegurados que €n el
momentode producirse e¡s¡fi¡estro no terEan n¡nqún tipo de relación

laboral. ni por cuentE prop¡E n¡por cuenta a¡era.

CUPERS¡LES Y SEGISMUNDA.S C POSÍAL: 45221

PROVINCIA TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL:

!cuet'tTe e;sm reueoner §cuerrn elerul truoenlrroo flornos

TtPo DE PRESfAMO HIPÓTECARIÓ

NO DE EXPEDIET{TE OE PRÉSfAMO. 339S484256

FECHA DE VENClfllEr¡l'¡O'. 1SI1 1 12024

Cárencla ln¡c¡alr 60 días

Prortrció¡ máx¡ma: l2 pagos consecutivos o 36 pagos ¡lternos eñ totá|.
Capltal Márlmo: 1.800€

C€rencla l¡ic¡al: 30 dias por enfemedad. En los supuestos en los que la lncapacidad

Temporal se deba a un acc¡dente no se aplicará carencja inic¡al alguna
Prgdaclón máxim¡: '12 pagos consecú¡vos o 36 pagos altemos en tolal.
Capital rráximo: 1.800€

Crronci¿ lñ¡c¡sl: 30 días por efifemedad. Eñ los supuestos en los que la hospitalización se
deba a un accidente no se Eplicará carenc¡a ¡nic¡al alguna.
Prost¿clón máxlm¿: 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos alternos en total.

Cap¡tal áxlmo:1.800€

PoBLAcróN ESOUIVIAS

flFUNcroNARro E AUTONOMO
__l

DArOS DEL PRESrAMO:

I Ei{TIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

cAptTAL tNtctALsoltctTADo 155 000.00€

€STAMO: 19/11/2019 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 19/10/2049 DURACTÓ¡I PRESTAMO (¡.itESES): 3sS

CUOTA ORDINARIA [,ENSUAL INICIAL OEL PRESÍAMO: 499,02 € ToCUOIA ASEGURADAi 1OO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUA1: 499,02

DATOS DEL SEGURO;

PRI[tA
PERIODO

LEA
IiIPUESTO

SOERE PRIi!AS
IIIPORTE
REC¡BO

2.2a4.22 C o,47 € 3 42e 137 05 € 2.425,16 C

BENEFICIARIOS:
El fom.dor/Arogu.rdo de3¡gn¿ con csrácter lñovoc.ble: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:
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cNp

DNUNIE: F, NACIMIENTO:

PRlrtlA ÚNICA DEL SECURO: El presente segu.o se contra¡a por un peñodo inicial de 5 años a contar desde la fecha de electo del mismo,
transcurr¡do d¡cho período el asegurado podrá renovar las coberiu¡as objeto del presente contrato, con pedodicidad mensual hasta que ocufia
alguna de las circunstarcirs gue se defallan en el apaiado 9 de las presentes Condiciones Par,icularcs.

PRIMA DEL SEGURO c0Ns0Rcr0

TOTAL
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r¡aluRÁLE¡A 0EL RIESG0 CUSIERfO No fid.
coNCEPtO PoR EL CIIAL SE ASEGUñAj Pú cusl¡ prop.

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anón¡ma ¡nscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Min¡sterial de 1 3 de Septiembre de '1978 con el número
C-559 con domicilio soc¡al en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 l¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgo$ objeto de este contr¿to y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. corresponde al Ministerio de Economia y Empresa del Estado Español, a

través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones-

TOMADOR/ASEGURAoO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
part¡culares-

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desbna Benefciario
con caráder irrevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIfTIIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, c¡inica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestructura nec€saria para d¡agnosticar y realizar

tratamientos teraÉuticos por faoltativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profusión. A los efeclos de esta cobertura noseconsiderará como
hospital, clín¡ca o sanatono las saguientes inst¡tuciones:

- Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o c{Jyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para eltratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratam¡entos naturales, termales, masajes, estét¡crs,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consderan hosp¡tales:

- Clínicas para el katamiento de enfermedades mentales o cuyo pdncipal

objet¡vo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, as¡los, c€rfros de día, casas de reposo y
centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurot¡cos.

- Clinicas para tratamientos náturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares. centros de salud. balnearios.

1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podÉn cont¡atar la presente Pól¡za do Seguro las pefsonas f¡s¡cas
que reúnan las s¡gu¡entes condiciones:

1) Sér titulares de un péstamo hipotrecario, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habe6e adherido a Ia Éliza mediante la fifma de las Condiciones
Particulares.

3) Habe. pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entIe los 18

y los 60 años en la fecha de efucto.
5) Enconaarse en estado de buena salud, sin síntoma de enfqrmedad,

y no padocer n¡nguna enfemedad de caÉcter evoluüvo ni estar, eñ
la F€cha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Tcrnporal, tal y como ésta queda definida en las presentEs

Condiciones Particulares.
6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o e6tar en situación de alta en

mutualidad, montepio o ¡nsütuc¡ón análoga que la leg¡slas¡ón
detem¡ne.

7) Además para la cobertr¡ra de Desempleo:
8) No cono€er, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o suspensión de su relación laboral por cualqu¡era de las
causas que dafían derecho a la pre§tac¡ón de Desemplgo en base a
esta póliza.

9) Ademá,s para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad T€ñporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón: No padecer ninguna enfemedad do carácter
evolut¡vo.

2.- SUT¡A ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la clota
ordinaria rnensual del préstamo v¡nculado a esta póliza de seguro que, en el
momerto de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman pale de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡mporte de la suma asegurada no se.á super¡or, eñ ningúñ caso, al

¡mport€ máx¡mo de '1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevafa el
incremento del cap¡tál prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Enl¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rcalizado amort¡zac¡ones parciales

del prástamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con Io establecido en el apartado I de las
present6 Cond¡ciones Part¡cularos.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.I INICIAL
. Para la garantla de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

pefiodo de carencia ¡nicial do 60 dias naturales, a contardesde la lecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la situac¡ón dG deaempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinción g suspensión de la relac¡ón
laboral por las causas sañaladas en esta pól¡za, y además sea

acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Par¿ la garantia de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del

acaecimiento dal 5in¡estro ha banscunido el periodo de carencia
inic¡al, se entendeÉ quo la situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causant8 de la

lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosticada por facultativos de la

Seguridad Social, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y así lo rat¡f¡quen los serv¡cios méd¡cos del asegurador s¡

se cons¡derase necesario. En los supuestos en lo§ que la lncapacidad
Temporalse deba a un acc¡dente noseapl¡cará carencie ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hosp¡talizac¡ón se establece un periodo de cerenc¡a

¡nic¡al de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaec¡m¡ento de¡

sin¡estro ha tr¿nscurrido el pefiodo de carencia ¡nic¡al, se entenderá
que la s¡tuac¡ón de Hospitalización se produce en la fecha que

aparezca cons¡gnada en el informe de ¡ngreso 9n el correspondiente
establecimiento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encrrentre ingfesado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de producirse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuación anterior de Párdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemn¡zación por parte de esta pól¡za, se
procedeÉ al pago de nuevas pestao¡ones si el Tomador/Asegurado ha

estedo v¡nculado de foma acüva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo m¡nimo de 180 días naturale§
¡ninterrumpidos y haya supefado el per¡odo de prueba establecido
corrÉspond¡ente a su nueva relac¡ón labotal. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades femporales sub6igu¡entes a

una anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización por parte

de esta póliza, la aseguradora prooederá nuevamente al pago de
prestacioneÉ transcurridos 180 dlas naturales, ¡nintenumpido§ en

s¡tuac¡ón de alta en el régimoñ correspond¡ente, desde el f¡n de la úlüma
¡ncapac¡dad temporal siempre que la enfsrmedad causante sea la misma
qus orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemnización por parte de
esta pólÉa. Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
enfermedad disünta la aseguradora procederá nuovamente al pago de
pestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 días naturales in¡nteFump¡dos
en s¡tuác¡ón dealta en el rég¡men correspond¡ente, desde el fin de la últ¡ma
incapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales sub§¡gu¡entes
deb¡das a ceusás acc¡dentales no habrá perigdo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subciguientes a una
anterior a la Hospital¡zación que d¡o lugar a iñdemn¡zación por parte de
esta póliza, la assguradora procedeá al pago de prestaciones

transcunidos 180 dias naturales ininlerrump¡dos, s¡ encontraEe en
s¡tuac¡ón de Hospitalización tal y como se describ€ en la presente pól¡za,

desde el fin del último alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado perc¡b¡endo la correspond¡ente prestación s¡empre que la

Pág'ia 3C610
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4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de pérdida lnvoluntana del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en clalquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en t¡empo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo porext¡nc¡ón de
contrato derivada de expsd¡eme de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objetivas previstas en
el artículo 52 del Estatuto de los frabajadores (R.D.L.Z201S de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jubilac¡ón del
empresario empleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegu.ado o por
exp¡rac¡ón del üempo conven¡do y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
serv¡C¡o objeto del cont¡ato.

c) Los traba¡adores fijos de carácter discontinuo en los peíodos
en que carezcan de ocupac¡óñ efectiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por
sentencia fifme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se eier¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prcvistas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al pu€sto de trabajo en
el caso en que la opción entre indemn¡zac¡ón o readmis¡ón
corespondiera al trabajador o sa estuviera en excedenc¡a y
venciera el peíodo ñiado para la misma.

0 La ext¡nción del conÍato laboral dufitnte el periodo de prueba, la
¡ub¡lac¡ón anticipada y el paro parc¡al con una reducción inferior
al 500/. de su ¡qrnada laboral, o cuando la ¡ndemnización por
desp¡do cons¡sta en una .enta temporal pagadera en momento
del despido hasta la tucha en la que el trábajador acceda a ta
jubilac¡ón (prejub¡lación).

g) S¡ el fomador/Asegurado üene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleadof, se exceptúan de este supuesto los
complemento§ salariale§ pactados colect¡vamente en lo,s
exped¡eñtea de suspensión del contrato.

h) Los despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el trabajador 6ese voluntariamente su puesto de traba¡o.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedente por

sentencia fme, o s¡endo así noüfic¿do al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en t¡empo y
foma deb¡dos.

k) El despido sin derecho a d€§empleo det ni\€l contribut¡vo det
Servicio Públ¡co de Empleo Estatat(en adelante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Desempleq de n¡vel contribuüvo det SEPE se
rec¡be en fo]ma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empteo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta et segundo
grado de consangu¡n¡dad o al¡n¡dad, asicomo en los casos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡nistrador de la empresai y también s¡ el
Tornador/Asegurado fu era socio con prEsencia o representación
directa en los órgaoos de administrac¡ón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pólEa se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determana la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al .iesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la
cofldición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen O no en
un Régimen distinto al Rqlimen General de la Seguridad Social, tBbajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuent¿ ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, siempre que el
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erúermedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talización que dio
lugar a la indemn¡zación por parte de esta pól¡za, Cuando la
Hoep¡tal¡zación Subsiguiente se deba a una enfemedad disünta la
assguradora prqcedeÉ nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurido 30 d¡as natur¿les in¡nterrump¡dos sin €ncontranse sn
s¡tuación de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a
causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carencia.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indic€n
ten¡endo en cuenta la s¡tuac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza h Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y querÉfldo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducda su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses @nt¡nuos con un contrato laboral de
durac¡ón indef¡nida en ¡a empresa en la que cause baja. con unajomada no
inferior a 25 horas semanales mtizando en el Régimen General de la

Seguddad Social y estar regisfado en el SeNicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y busc€ndo activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ancurrir en la situacrón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
¡ncapacidad temporal como consecuencra de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nive¡ contribytivo.
4.1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
EI Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de Euspensión o extinción
de la relación laboral. Oe no p€rmanecer los 30 días consecuüvos en
s¡tuación de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará a¡Benefic¡ano designado en la presente PólÉa
con el ¡ímite máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en totaly
s¡empre que dicha situación dedesempleo ocurradurante lavillencia delseguro,
haya transcurrido el periodo de c¿rencia, y se produzca por alguna de las
siguientes circunstancias:
Extinción de la Relación Laborall
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido colecl¡vo.
b. Por fa¡iecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la extinción del contrato de kabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntana por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artÍculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apatados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) de¡ Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L 2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
conculsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expedÉnte de regulac¡ón
de empleo, resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de kabajo por
dicha c€usa.
El derecho a devengo de la indemnÉación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclúidad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descitos por la nomativa laboral española.
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accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su

origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratacjón. debe enconkarse en buen

estado de salud, sin síntoma de eñfermedad y no padecer n¡nguna enbrmedad
de caráder evolutivo ni ser titulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD IEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneñciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 d¡as consecutivos en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez kanscurrido el periodo de carencia inicial, los
pagos §uceEivos por esta prestación se realizaÉn por cáda periodo completode
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha

situación. De no permanecer los 30 dias consecuüvo6 en s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará canüdad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliv¡dad
rcmunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
a¡canzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los términos descritos po. la normativa de la

Seguridad Social española
El importe de la ¡ndemnización será en todo c¿lso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo tiempo
o sobrevin¡era a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario des¡gnado en las presentes

Condiciones Paniculares con el limite máx¡mo de'12 pagos consecutúos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncápacidad Temporal
ocurE¡ durante la vigenoa delseguro y haya transcurdo el periodo de carencia.
4.3. HOSPITAL|ZACtÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
srtuación de lngreso acaec¡da al Tomador/AEegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en cond¡ción de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a trátamientos médicos
o quirúrgico§.

Estarán cub¡ertos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntar¡a del empleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadorevAsegurados
que efl el mornento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja labora¡ por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3,,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcan¿ado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurndos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dÍas naturales consecutivos dicha situación. De no
psrmanocor lo§ 30 días consecutivo§, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cantjdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las p¡esentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lñcapacidad Temporal
ocuna durante la vigenc¡a del seguro y haya kanscgrrido el periodo de carencia.
,l.il. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes sttuaciones:

a) Enfumedades, lesiones y compl¡cacionss causadas directa o
¡ndirectamente po, voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zacióñ de actos notoriamente tsmerarios
que entrañen gñrves r¡6gos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los periodo6 do descanao
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matemidad.

c) L¿s produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nf,uenc¡a del alcohol, drogas tóxisas o estupefac¡entes;

Ios que ocurran en estado de pertufbac¡ón mental,
sonambulismo o en de6al¡o, lucha o riña, oxcepto caso probado
de legítima defensa; asf corno los derivados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada iud¡cialmenúe, o su
res¡stenc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfemedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado hay¿ recibido diagnósüco y/o tratamiento
de un méd¡co en los l2 meses anter¡ores al ¡nic¡o d9 la cobertura
de la presente ñliza con anterior¡dad a la contratación a la
póliza, as¡ como las secuel6 producidas por ellas, asi como los
defectos de nac¡m¡6nto y las enfermedades con(Énit6.

e) Las intervonc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qu6 no sean esenc¡ales por razones már¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológica§, personales y/o estáticas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la

fecha do eñacto de la cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, c€rv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestación únic¿ el dgloG salvo que ex¡stan ovidenc¡as
objelivadas por 6tudios médicos complementarios
(radiolog¡as, gammagrafi¿¡s, escáneres, T.A.C, etc.) que

demue6tren la €x¡stenc¡a de alteraciones y lesiones que
justifiquen eldolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, entermedades psiqu¡átr¡c6 y mentales, ¡ncluyendo el
estés, ans¡edad, depres¡on6 y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enñermedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un mál¡co e§pec¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfgmgdades o lesiones derivadas de la pÉct¡ca
probs¡onalde cualqu¡ér deporte, de la partic¡pación en apuestas
o competiciones, y de la prácüca como afic¡onado o profesional
de acüvidades dealto riesgo, as¡ como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de vehiculog s¡n el correspond¡ente pem¡so
exped¡do po. la autoridad competente y los acc¡dentes aérgos a

excepción de 106 vuslo6 come.ciales en liñea regular autorizada.
¡) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que e§tén percib¡endo um pensión de

¡nval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la

contratac¡ón del seguro la inqapac¡dad permanente abgoluta.
4.5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS
[¿s coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapácidad Temporal
y Hospitalización son excluyentes eñtre s¡ depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡Ee el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Péfd¡da lñvoluntaria del Empleo no podrá estar cubie¡to por

lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmente en el re6to de

los supuestos en que el Tomador/Asegur¿do pueda estar cub¡erto por

lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eeneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direda o indireda de:

1. Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gator¡o a ñavor
del Coñsorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

precedido declaración of¡c¡al de guerra.
4. Lás consécuenc¡as d¡rectas o ¡ndirectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡acüva.
5, Suic¡dio o la tentaüva delm¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡n¡esbos causados intencionadamente/voluntariamente o

por mala fe del TomadorfAsegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudencia temerafia o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi judicialmente.

7. Los s¡n¡eskos ocurridos co¡no consecuenc¡a de temblore6 de
tiera, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sismicos o moteorológicos de carácter extraordinario.

8. Los producidos antes de la primera pfima pagada.

9. Los Cal¡f¡cados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad
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Nacional o catástrofu asi como epidem¡as y pandem¡as.
10. Las consscrrenc¡as de gr¡orraE o de otras c¡rcunstancias

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de fueza mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.105 del Código Civil.

6,- ÍARIFA DE PRIMA
La tarih de primas apl¡cable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnix del seguro en cada momento y puesta a disposicón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcunida la duración inicial de
5 años siexisten camb¡os normativos, legales y objetúos, en la definición de las
prestac¡ones a ajenos a la ad¡vidad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comun¡cada al Tomado/Asegurado con un preavi§o de do§ meses, plazo
durante el cual el lomador/Asegurado del Seguro podrá rescjndir la pól¡za.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únic¡ durante cinco años a contar desde la fecha
de etucto del misño. Transcuriido el periodo de duración ¡n¡cjal, se podrá

renovar por pe¡iodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones particulares.
Los recibos de primas deberán hacerse electivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y satuo pacto en conkario $tablecido en la pól¿a, el
abono de ,as primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efeclos, el TomadolAsegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡aclón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ut¡lizado.
En caso de impago de h prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entijad Aseguradora qudaÉ liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
En cáso de falta de pago de una de las primas siguientes, la c¡b€rtura del
asegurador queda suspendida un mes después deldÍa de su vencim¡ento. S¡ la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses s¡gu¡entes al
vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extingu¡do. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En c€so de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunica.á a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará
cancelada en elmomentoen elque se produzca un segundo impago de la pdma
ménsuel
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notif¡cadas y acepladas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el

dia de la soliclud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amortrzación total de la operación
de financaación vinculada alseguro dará lugar a la elinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondiente a ¡os recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaÉ l¡berada de su obligación en caso de sin¡estro quedando
extingu¡do el contrato de seguro.
Modlficac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amoftÉada anticipadañente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando v¡gente el presente contrato de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pendiente de amortizar.
La Entilad Aseguradora entregará un Suplernento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extornos descrito en el pÍesente apartado cuando se
produzca la amort2ac¡ón parcial del préstamo, no será de aplicac¡ón, una vez
transcurrido e¡ periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Te.nporal Renovable Mensual-

9.- OURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efudo
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocufra alguna
de las circunstancias que se detallan a cont¡nuación:
- Se produzca elvencimiento del préstamo vinculado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstanc¡a se dé con anterioridad alvenc¡miento de h operación
de financiación.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugarelprime¡o de los siguientes eventos:

a) La ,echa en la cual todas ¡as canüdades debidas por el
Tomado./Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta porel Coritrato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta Éliza de seguro fueran
reembolsadas a la Entidad Prestamista.

b) Al alcanzarse la bcha de term¡nac¡ón dsl Contrato de
F¡nanciación v¡nculado a esta pól¡z¿, aunque no se hub¡eñ¡n
ro€mbolsado todas las cantidades deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en que elContrato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de seguro tennine porcualquier causa.

d) La fecha Bn la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fucha en la que se cese en toda activ¡dad profes¡onal
remuner¿da, o en la fecha de ¡ubilación o de prejub¡lación
cualquiBra que sea su causa, excepto para la garantía de
hospitalización-

e) La fucha de fallec¡mionto o de declaración del estado de
lncapac¡dad Pemanente del Asegurado en cualquiera de
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de
la pos¡ción o cualqu¡ff transmis¡ón de los derechos y
obligaciones de las partes que intervienen en elContrato de
F¡nanciación.

g) Asiñismo, la qqbertura teminará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestac¡ones consecut¡vas o altemas por lncapacidad
Temporal, Hospital¡zación y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se hen ñiado en esta póliza.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO,
Durante los cjnco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra vincuhdo el seguro. En estos
casos se proc€derá según lo eslablecido en el apartado I de las presentes
Condiciones Particulares-
Una vez paoducidas las renovaciones mensuales kanscurridos los cjnco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamenle a la fecha
prevista para su vencimiento mensual. tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora. devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en ¡a que se produzc€ la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la polÉa y laberada la Entidad Aseguradora desde ese
mome¡to.
La Entidad Aseguradora podrá rescindirel contrato en los siguientes casos:. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modific€ción delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá ac€ptarh o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcJrridos los cuales y en los ocho días sigu¡entes
comunicaÍá al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato clmunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a part¡r del dia en que tuvo conocimiento de la
agravaoón de¡ riesgo.
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. De conformidad con lo establecido en e¡artÍculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resotuer el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza Salyo pacto en contrario, si la prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsifliestro, el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

En c¿so de falta de pago de una de las primas s¡gu¡entes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del día de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencjmiento de la prima se entendeÉ que el contrato queda ext¡nguiCo. En
cualqu¡er caso, e¡ asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exig¡r el pago de la pr¡ma del periodo en curso.
Sielconfato ng hubiere sido resuelto o ext¡nguido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
día eñ que eltomador pagó su prima

D€ acuardo con lo establecido en el artículo 22 do la Ley do Cont ato de
Seguro las part6 pueden oponerse a la prónoga del contrato mediante
uña notificac¡ón escfita a la otra parte, efectuada con un plazo dq dos
meses de antic¡pac¡ón a la conclusión del periodo del segurg en curso
cuando la oposición a la prórroga sea ejercitada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón suando la oposic¡ón a la
pró.roga §€a ejecutada por el Tomador/Asegu.ado.
11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha

hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el rec¡bi o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.
La Entadad Aseguradora gaÍantÉa el abono de las prestaciones c¿ntratadas e¡
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delseguro.
La Entidad As€uradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados visiten al Tomado/Asegurado, debiendo permilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas v¡s¡tas, como cuahuier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.

El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de Ia
prestación, salvo que no haya s¡do pos¡ble el llevarlo a c¿bo por la oposición del
médico o personal faclltativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA I}EL EMPLEO
En la ape¡tura del aiñ¡e6tro
- Cop¡a leg¡ble delDNliNlE.
- Vida Laboral aúvalP,ada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notaficación de despido de ¡a empresa, en papel de la empresa y

debidamente fimada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos úftimas nóminas, debidamente flmado y

sellado.
- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efeduada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justificánte correspondÉnte al ingreso de la indemnÉación.
- En caso de SI\,AC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autoüación administrativa y comunicación de la

empresa altfabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuerfa bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquie. otra documentación sustitutúa de la anteriomente relac¡onada o

que sea necesafia para veriflcarsu validez o alcance.
En la continuación del siniestro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida ¡aboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segu.idad Soc¡al y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 d¡as en incapacidad.

- H¡stor¡al Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cedificado
se hará constar especiflcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de ¡as
mrsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalar¡a.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiflcádo emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Jushficante de la t ularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualqu¡er otra documentac¡ón sustitut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

Eñ la cont¡nuac¡ón d6l s¡n¡6stro:
TE?iE5i1dE6ñ?1ñác-on ¿e u ¡aja periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorer¡a Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con espec¡f¡cación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justiflque al menos 7 dias de hospitalazación.

, Historial ClÍnico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el ce(¡fcado
se hará constar específicamente si ex¡sten antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡lagencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingre§ar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anter¡o.mente

Íelac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
Eñ la cont¡nuac¡ ón del s¡n¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse

efecluado pagos con cárgo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón

contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestáción sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benelloario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluac¡ones de lnc¿pacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la defnición establec¡da

en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los l¡mfes establecidos en

la página primera de laE presentes Condiciones Particulares y s¡n periuic¡o de
que elfomador/Asegurado pueda ¡nic¡ar el procedim¡ento de reclamación desde
el momento en que se encuenke en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado oese en su situación de

lnc¿pacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deie de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Ternporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¿ac¡ón que se han fúado en esta pólÉa.

Laa Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
í2 RÉcrMEN DE REcLAMActoNES
'12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡c¡ones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y ei Benefic¡ario o los
Benef¡ciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
fonnular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de Ia Castellana t'o 44,28045 lradrid y con página web:
www.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona ¡os derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anter¡or, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcuffido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 ElArea de Protección deiCliente de CNP PARTNERS, domrciliado ea
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 [4ADR|D, y dirección de correo
electrónico proteccioñdelclie D0artners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instanc¡a y tras su reso¡ución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de Ia Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡c¡liado en dvelázquez no80, 1oO, 28001 Madr¡d Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones@da-defensor.ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar ¡a colaboración necesaria en la
¡nstrucción del proced¡m¡ento de ¡esolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recursg a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección adminístrativa.
ElÁrea de Protecc¡ón al Cl¡ente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a dasposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIóN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confom¡dad mn lo previsto en ¡a nomatúa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón

de ¡as peEonas fis¡cas en lo que respeda al tratamÉnto de datos personales y

a la libre cúculación de estos datos y porelque se deroga la Direcliva 95/4ryCE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoc¿ y precisa de lo siguiente:

INFORMACÉN BASICA SOBRE PROTECGIÓN DE OATOS:
Responsable deltratam¡ento de sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF
A-285UU5
+info: información adicional
F¡nalidad del tratamiento de sus datos
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+¡¡fo: información adicional
Legitimación para el tratamisnto d9 sus datos
La base legal para el tratam¡ento de 6us datos e5 la ejgcuc¡ón del contrato
des€guroen lostéminos quefiguran en las Condicionesde la PólÉa, asícomo
en la Ley de Cor¡trato de Seguro y t.ey de Ordenación, Superv¡s¡ón y
Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+info: información adicional
Destinatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el conkato de seguro suscrito (po¡ ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún seN¡cio relacionado con su contralo,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
external¿ado dichos servicios, peritos, etc-..), con los que CNP Partners se
compromete a §uscribir el correspondiente coñtrato de tratarniento de dato§.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adminiskativa y gest¡ón
centralizada de recursos infomáticos.

Transferencias lntemac¡onalas prevbtasr Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pro\,/eedora de
serv¡cios infomáicos de CNP Partners.
+¡nfo: informac¡óo adicional
Derechos
Acceder, redifcar y suprimirlos datos, asícomo otros derechos como se explica
en la información adicional.
+infor información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tfatam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domacilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 lvladrid
Teléfono: 91524343'1
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners-eu
Delegado de Protección de Datosr dod.es@cnDoartners.eu
F¡nal¡dad del tratamiento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos;
. En su cáso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así

como en su G§o mantener adualizados sus datos para este fin;
. Suscr¡bir, cumplir y exigrr el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligacionesjuídicas de las pañes bajo el mismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo el contrato

de seguro y emitir recjbos relat¡vos a las msmas.
. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empÉsas contratadas por CNP Partners para el cumplimienlo del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su c¿lso, liquidación de
los siniestros a kavés de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamacioñes;

. Reg¡sko de pólizas, siniestros, provisiones técnic¿s e ¡nversiones;

' Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posibletraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta ycrucede los Datos Personales
con ñcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheros sobre
solvencia patñmon¡al y crédito;

' Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a rdentificar al Tomado. o cuando su
katamiento esté basado en una habilitación ¡egal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perfilados co¡ finesaduariales para la determ¡nación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma c€ntralizada los recursos infomficos
(aplicacione§, serv¡doles incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adminÉtrat¡vos ¡ntemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

' Remitkle comunicaciones @me¡ciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a lravés de coreo postal y/o llamada
telefonica.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos real¡za¿
Adicion¿lmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos, así como
información sobre produclos distintos a los contratados, inbmación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ¡levara cabo (entre las
que podrán ñgurar, campañas proyedos, sorteo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y temátic€), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo e¡¡o incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratadG para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefercncias y nec€s¡dades y, en su caso, y entÍe otras, adecuar las
@municaciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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ConCEpIo poR EL CI]AL SE ASEOUñA: Pd tuñl¿ p.op á

¿Durante cuár¡to tiempo trat¡rBmos su6 datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
con antedoridad, en su c¿so y una vez finalÉada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consult€r en cualqu¡er momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direc¿iones de
correo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento. podremoG tratar sus datos para remit¡rle

ofedas comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partne6 vaya a llevara cabo (entre los
que podráñ f¡gurar, campañas. proyestos, sorteos, concur§os, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realÉación de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de peliles
con f¡nes comerc¡ales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre otras, adecuar las

comuniGrciones comerciales. d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán lleval§e a
c€bo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en

el apadado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡ümac¡ón para eltratamiento de sus datos
¿Por qué podemoe tratarsus datos peGonales?
Sus datos podrán ser tratados para h ejecución de su clntrato de seguro. En

c€so de negatúa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no seÉ pos¡ble

la celebración delcontrato de seguro y/o gestaón delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha acEptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerc¡ales de CNP Padnec por medios eledrónicos asicomo informac¡ón

sobre produdos distinlos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán ligurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados par¿ d¡chas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con ines comerciales y de ma.keting con el objeto
de conocer sus preErencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comunicaciones comerciales daseñar produdos en base de

dichas preferencias y necesiiades.
Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, enke otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia dB Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de servicios fnancieros. Reglarnento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de '10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direclúa UE
2016/97 sobre d¡skibuc¡ón de Seguros, Reglamento L.JE, No'!286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundarnentales relatúos
a los produclos de inversión m¡noÍista vinculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su c3so, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba e¡ Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y

benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un filuro y que

afede alcontrato-
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un inteÉs legítimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natario§

¿A qu¡éñ se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado. siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comerc¡al sobre produclos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, info.marle sobre

acciones de ma*eting (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de
newsletters, porcualqu¡er medio (entre okos, postal, teléfono, e-ma¡l)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUO HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está c.láusula, sus datos únicarnente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así m¡smo, sus datos podrán ser c¡municados en cáso de cesión de cártera,
fusión, escisión y transfomación.
La transferencia lnternacionalde Datos a las empresas del G.upo Salesforc€,
solo se llevará a cabo siempre y cuando Ias mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
med¡da8 para salvaguardar la seguridad de sus datos.
i¡antendremos aclualizada la ¡nformación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nue§tra web:
https:/^¡rww'cnppartners.elpolitica{e-prúacidad/
Oerechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
cualquier persona tiene derecho a conocer s¡CNP Partners está tratañdo datos
personales que le§ conc¡eman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a a6Édet a sus datos personales

(derecho de acceso) aEi como a solicitar la .ectificación de los datos ineraclos
(derecho de rectificación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean ne@sarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los interesados podrán sol¡citar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c¿so, únicamente los conseNaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación del
tratam iento),
En determ¡nadG c¡rcunstancias y por motivo6 rcl.cionado§ con su
siluación p¿rticular, los ¡nteresados podrán oponarso al tBtamiento de
sus datos. CNP Partriers de¡aá de tratar los datos, salvo que obedezcan a

mot¡vos lsgít¡mos o €l ejerc¡c¡o o defensa de posibles reclamaclores.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del consénüm¡ento)
En elcasodeque so¡icite la portabilidad de susdatos a otra entidad aseguradora
(de.echo a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunic€dos sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemp¡o, no se podÉn
realizar si afedan a datos de salud o se traten de seguros colect¡vos)
Puedes ejercer todos estos derec¡os a través de la siguiente dkeccón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2l
28014lt adr¡d

Por favor, no olvide ¡ndicar que se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a

la protección de datos personales.

Si no respondiéremos satisfadoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnooartner§.eu o a través de un escnto en el domicilio
antes indicado pero diriqido al ÁlEa de Protección del Cliente. En todo caso,
pude acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar infomación ad¡cional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un lank a su pág¡na web:

httpsJ,!ww.agpd.es/portatwebagpd/index-ides-idphp php

cNP PARTNERS DE SEOL,nOS Y RE¡SECURoS S A. - C-s¡ & Sa Jsró.itu, 21 - 28014 MAoF|o (ESPAÑA) -f .3,r9152d14¡0 F. .3,1915243¡01 ' M.Apá1n*§:s
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cNp PARTN ERS
CONDlCIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS iuioc tA

l¡C»lBiE DE LA A§EGUR¡oORA: CNP PARÍNER§ DE SEGURoS Y REA§EGURoS. s A , d.ñioi¡.d. s C.dr d. Sr J6tónim, ?1 - ¿011 Mádnd (E.!¿1¡) NATIJEALEZA OELRIESCO CIAiERÍO I]OVd¿
l1E0lA00R EUR@AJA RIJR¡I MEo|ADIÓN op«rdor d¡ Bam.sélMG V Eulado S.L. 6n dmlono én 2 - ,l§)01 ÍoLEDo (ESPAÑ4 CO,{C! PI O PoR EL CIIAL SE ASI§UñA Por Mr. piopr.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRAÍAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro, para la tramitac¡ón. Der¡tación v liquidac¡ón del mismo. dado que de

@:
tr Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la kamitación y liquidación del siniesko.

Si acepta lo siquiente. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofe¡tas comerciales de CNP Partners po. med¡os eledrón¡cos, asi como

información sobre productos distintos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre Ias acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier l¡po (entre otras, campañas, proyeclos. sorteos, concursos. eventos de cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envío de ,ews,/efters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los

contratados, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios

electrónic,os).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comun¡cados a otraa empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que Ie puedan ofrecer
información comerc¡al sobre sus productos y servicios, realÉac¡ón de acc¡ones de maftet¡ng de cualqu¡er tipo (enke okas, campañas, proyeclos.

sodeos, concursos. eventos de sualquier t¡po y temática), asf como envfo de r¡ews/6¿lars, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono. e-
mail). +info: informac¡ón adicional

tr Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y nBces¡dades.

tr Ac€pto el tratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perflles con fines comerc¡ales y de marketing.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AFÉnd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el ContEto de Seguro, carec¡endo de valor y efucto por separado. Las cláusul.s de las
CONDICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactádo en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquállas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las pfesentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declarac¡ones deltomador, el cuest¡onario mád¡co o en caso de ser aslrequerido
por la compañía aseguradora de asuerdo con las pruebas que se cons¡deren necqsarias para una correcta valoración del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y s¡gu¡entes del Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Tomador del seguro .econoce habor rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celeb.ac¡ón del presente contrato, Nota lnfomativa comprensiva de todos los aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los citados ptecepto§ reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

Le¡do y confome,

Hecho por dupl¡cado, e sr ss expedidas por ambas caras, en ESOUIVIA§ a l9deNov¡€mb.ede20fg

LA ENTIDAD

-\:

O. Sant¡ago Oomínguez Vacas
D¡rector General Ad¡unto

cNP PAnINERS 0E sEGuRos Y FE sEGlRo§ s.A -cdB¡ dó s¡ J.¡:him, 2r '2alr,r &cDRlo (EsPA,'ira) -r 134sr5243400. F .34915243¡01-
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cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Deb¡t M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandete Reference

206823081 000068000000564101

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtols)

RODRIGO DE LA PLAZA GARCIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account nuñbeÍ |EAN oÍ the Debtor

ES60 3081 0058 4733 99471311

swFr / Blc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlf¡cación del Acreedor
Crcditor ldentifiet

AVTSO TMPORTANTE: El deudor qued¡ inloÍnádo qu., .l ld.nnfc.dor dclAff€.dor r€f.r.n.lado en €rt€ M¡ñd¡to Pu.d. dlf.dr, por él cárñb¡o delCódigo de Negodo (súfÚo)

delmirmo, ni perjuiclo alguño en loi ¡ntercr€. d.ld€ldor.
tfrttRTANr NOTTCE: rhe d.b¡or tt tnforned thaa the .arove Crédi¡ot ld.n,¡n t nty d¡ff¿t, by .hang¡ng the aut¡nets Cod. (Sufllx) ¡ncludcd th¿Eln, wl¡h thaa uted 14 .he d.d¡tot

Nombre de la calle y número
Street Name and numbér ofthé Creditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

cód¡go poshl / Cludad
Postel Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAÑA§PAIN

I\,¡tediante lá firma del presente formulario de Ordeñ d€ Domicili¡(¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviár órdenes a su

entidad f¡nanc¡erá, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen <omo coñsecuencia de est€ .ontrato y, a,¡mismo, autoriza a su entided

financie¡a pare (árgar en su €uenta los importes debid¡ment€ notificados por CNP PARfNERS de Seguros Y Reaseguros, 5-A. Como pane de sus derecho5, el

deudor €stá legitimado al reerhbolso por su entidad en los ¡érminos y coñdi.iones d€l cont¡ato suscrito con la m¡sma. La solicitud d€ reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a le fecha de adeudo tn cuenta. Puede obten€r informec¡ón adicional Sobre 5us derechot en su entidad

finan(iera,

froñ rhe da¿e on wh¡ch you¡ á..ount wa, d.bh¿d. Your ¿ghts rcga¡d¡ñg ahe ñandaaé ¿re explaned ¡n a ttat.ñ.D. ?har you caó obta¡¡ f.oñ you¡ bedk.

Tlpo de pego: Pago r€current€
Type of p¿yment: Recufient paynent

Lugar

Por evolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t 280t4MADR|D
Please, return to Crcd¡tor eddress

Fecha fDDMMAAAA)

Daae |DDMMWW)

19t11t2019

r

EJeñplar para el Acreedor

('N P PARTN ÉRs llÉ sLcuRos Y RE^sEcuRos, s a c.mr ¡k sú J.rdiFo. ? ¡ - 2r014 MADR¡D (EsPAÑa) T +34915243irm F +l49l5l4l4rrltr1L\\ cnpP¡rt|Bcr
hhñr991 c l'd¿lLüñd. Sdi.did.s folio 195 hMi'38 2*0 ln. l{ñlF Á2353¿l15 Cl&cAdñE.DCSfp: Colsq4rfl(ll



CNP PARTNERS

SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandate Refércnc¿

206823081 0000680000005641 01

Nombre del D€udor/es
Na¡ne of the Debaol(s)

RODRIGO DE LA PLAZA GARCIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IBAN of lhe Deblot

ES60 3081 0068 4733 9947 1311

swFT / 8tc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldcntificac¡ón del Acreedor
Crcditot ldentilier

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfANIE: El d€udor qued¡ irformádo qu.. .l ld.nl¡fic¡dor d.lAcre.dor r.f.r.nc¡ádo .ñ €.t€ M¡nd¡to pued€ diierir, por €l c¡mblo dél Cód¡go de N.gocio (Sufijo)

del mismo, nlperlu¡cio ¡lquno en loe int.reses deldeudor.
lM?ORrANr NOrEf: The debtot ¡s inh¡med thzt ¡h. zbow Cftditor ldéntil¡¿. n.y diñét, by.h¿Dghg ¡hc Suslnets Code 6ufrx) hchld¿d thete¡n, w¡.h .hat utéd by thf cred¡tot

Nombr€ de la calle y número
Strcet N¿me and ñúmbet of thc Creditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / cludad
Postal code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mtdiante la f¡rma del pres€nle formulario de Orden de Dom¡a¡liación, ustad autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes ¿ su

ent¡dad fínanciere, per¿ adeudar en su cuentá los importes que se devengueñ (omo coñsecuen(¡a de este contrato y, asimismo, autoriza a su ent¡dad
financiera para cargar eñ su (uenta los impones deb¡d¿mente not¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor eltá legitim¿do al reembolso por su eñtided én los términos y condi.iones del contrato 5uscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
ef€(tuarse dentro de las ocho semanas que sigu€n a la f€cha de adeudo en (uenta. Puede obtener informa(ión ad¡c¡onal sobre sus derechos en su entidad
financiera,
8y t¡sn¡ñsth¡t nandaae fom, you authonze CNP PARTNRS de Segu¡ot y Reategu¡os, s.A.to send tñstrct¡oos to your bank to d.b¡r yourac.oun¡ the añouñts thaa accrué as a retuh
ofthÉ .ontra.t, and ako you authorlze your bank to debi you a..oun¡ ¡n accodance w¡th th¿ httu.¡¡onr duly norifi.d hoñ CNP PARTNERS de Sesu.os y Reateou.ot, S.A. As pan

f.on the date onwh¡.h your account wat deb¡ted. Your ightt regatu¡ng the ñanda¡é are expla¡ñed ¡n a sta¡éñent that you.an obtah fron yoú benk.

Tlpo de pago: Pago re(urrente
rype of payment: Recuffent peyment

Lugar Fecha (DDr¡r',rAAAA)

Date (DDMMYYW)

19/1.l,2019

Debtot

Ejernplar para el Deudor

L

or

CNPPARTNERS DESECUROS Y REASECUROS. s A c¡r.É (§ sú rsónino. 2 ¡ - 280¡ 4 MADtuD (ESPAñA)
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA


